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administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
ANUNCIO 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020, y comprensivo

aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de Personal Funcio -

nario y Laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha -

ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  2.140.163,59 €

A.1. Operaciones corrientes  2.090.198,65 €

Capítulo 1: Gastos de personal  1.026.998,65 €

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios  1.009.500,00 €

Capítulo 3: Gastos financieros  2.000,00 €

Capítulo 4: Transferencias corrientes  51.700,00 €

A.2. Operaciones de capital  49.964,94 €

Capítulo 6: Inversiones reales  49.964,94 €

Capítulo 7: Transferencias de capital  0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS  0,00 €

Capítulo 8: Activos financieros  0,00 €

Capítulo 9: Pasivos financieros  0,00 €

TOTAL:  2.140.163,59 €
ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  2.140.163,59 €

A.1. Operaciones corrientes  2.140.163,59 €

Capítulo 1: Impuestos directos  890.000,00 €

Capítulo 2: Impuestos indirectos  29.500,00 €

Capítulo 3: tasas, precios públicos y otros ingresos  335.920,00 €

Capítulo 4: Transferencias corrientes  664.302,59 €

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales  220.441,00 €

A.2. Operaciones de capital  0,00 €

Capítulo 6: Enajenación de inversiones reales  0,00 €

Capítulo 7: Transferencias de capital  0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS  0,00 €

Capítulo 8: Activos financieros  0,00 €

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Capítulo 9: Pasivos financieros  0,00 €

TOTAL:  2.140.163,59 €

Plantilla de Personal.

PERSONAL FUNCIONARIO

Nº plazas Denominación
plazas Escala Subesala/Clase Grupo Nivel(*1) Situación

1 Secretario-
Interventor Habilitación Estatal Secretaría-

Intervención A1 26 Propiedad

2 Administrativo Administración
General

Administrativo C1 22 Vacantes

2 Auxiliar
Administrativo

Administración
General

Auxiliar Administrativo C2 18 Propiedad

1 Ordenanza Administración
General Subalterna E 14 Vacante

1 Oficial Policía
local

Administración
Especial

Servicios Especiales/
Policía Local C1 22  Propiedad

4 Policía Local
Administración

Especial
Servicios Especiales/

Policía Local C1 17
 2

Vacantes
(*1)   El nivel de cada una de las plazas se adecuará al de la Relación de Puestos de Trabajo

toda vez que se haya aprobado la misma.

PERSONAL LABORAL FIJO
Nº plazas Denominación plazas Titulación Situación Jornada

1 Encargado de Obras y Servicios Graduado Escolar Vacante Completa

PERSONAL LABORAL TEMPORAL
Nº plazas Denominación lazas Titulación Jornada Observaciones

1 Encargado Cementerio Graduado Escolar Completa
1 Maquinista Graduado Escolar Completa
1 Encargado Punto limpio Graduado Escolar Completa Bolsa Empleo
1 Administrativo Bachiller o equivalente 25 horas semanales
1 Arquitecto Técnico Diplomatura 20 horas semanales
1 Auxiliar Oficina Turismo Graduado Escolar Completa

1 Encargado Instalaciones
deportivas

Graduado Escolar Completa

1 Ayudante Instalaciones
deportivas

Graduado Escolar 16 horas semanales Bolsa Empleo

1 Coordinador deportes Bachiller o equivalente Completa
1 Monitor Gimnasio Graduado Escolar Completa
1 Monitores Escuelas Deportivas Graduado Escolar 6 horas semanales Octubre a mayo

1 Monitor pintura Graduado Escolar 20 horas semanales
Marzo a mayo, 
octubre y 
noviembre

1 Monitor Guitarra Graduado Escolar 13 horas semanales Octubre-Junio
1 Vigilante Valle de los Perales Graduado Escolar Completa Temporada estival
4 Socorristas Graduado Escolar Completa Temporada estival
2 Porteros piscinas Graduado Escolar Completa Temporada estival
1 Directora Escuela Infantil Diplomatura 25 horas semanales Bolsa Empleo
1 Cuidadora Escuela Infantil Bachiller o equivalente 25 horas semanales Bolsa Empleo

2 Auxiliares nocturnas vivienda
tutelada

Graduado Escolar 28 horas semanales Bolsa Empleo

1 Bibliotecario Graduado escolar 20 horas semanales

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 154 ·  jueves, 13 de agosto de 2020 ·  5327

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
18

 d
e 

21
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
R

Jz
e4

e2
05

G
oB

uo
R

B
C

6G
L



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

PERSONAL EVENTUAL
Nº Plazas Denominación plazas Grupo Nivel Jornada
Ninguno

RESUMEN
Numero total Funcionarios 11
Numero total Personal Laboral Fijo 1
Número total personal laboral temporal/duración determinada 25
Número total de Personal Eventual 0

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2132
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